
 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

NEIVA – HUILA 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Neiva, 01 de diciembre de 2023. 

 

A la hora de las 7:00 a.m. de hoy, fijo en lista por el término de un 

día las excepciones de mérito propuestas por el demandado Smart 

Bussiness SAS y el llamado en garantía Allianz Seguros, en la 

contestación de la demanda (artículo 110 del Código General del 

Proceso). Lo anterior, para que surta efectos el traslado a la 

contraparte por el lapso de 5 días, los cuales comenzarán a correr a 

partir del día siguiente (artículo 370 de la Ley 1564 de 2012).  
 
 

 

Diana Carolina Polanco Correa 

secretaria 
 


